
SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL.- 

MARCO AURELIO CAÑIZARES CASTILLO, a nombre y en 

representación legal de la Sociedad Anónima "ECUACUL- 

TIVOS, ECUATORIANA DE CULTIVOS S.A.", en su calidad de 

GERENTE, para los fines legales pertinentes, pone en - 

su conocimiento: 

Que la ACCIONISTA señorita doña EMILIA MARIA DE 

LOURDES CAÑIZARES PLAZA, procedió a transferir median- 

te endoso, la propiedad de CUARENTA Y SIETE MIL QUINI- 

ENTAS (47.500) acciones nominativas y ordinarias de UN 

MIL 00/1000 SUCRES (S/. 1.000,00) cada una, que le per- 

tenecen en el Capital Social de la Compañía, represen- 

tativo de TRESCIENTOS OCHENTA MILLONES 00/100 SUCRES - 

(s/. 380'026.000,00), dividido en TRESCIENTAS OCHENTA 

MIL (380.000) acciones nominativas y ordinarias de UN 

MIL 00/100 SUCRES (S/.1.000,00) cada una, a favor de - 

la señora doña CAROLINA PLAZA L. DE CAÑIZARES, de na - 

cionalidad ecuatoriana, según comunicación presentada 

en la Compañía, oportunamente, en la que se determina: 

TITULO No. 07, contentivo de 47.500 acciones nominati 

vas y ordinarias de S/.1.000,oo cada una, numeradas  - 

desde el 047501 a la 095000, inclusive.- 

   
tentamente,    

   es Castillo 
   

GERENTE 

ECUACULTIVOS, ECUATORIANA - 

DE CULTIVOS S. A. " 

EXPEDIENTE No. 19709-81


